
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 
 

ANS 

Medellín, Once (11) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

En la Acción de Tutela promovida por Beatriz del Socorro Jaramillo Álvarez, como 

agente oficioso de Pablo Emilio Mora Torres, en contra de Salud Total EPS; y 

vinculada Coomeva Medicina Prepagada S.A. – Rad. Nro. 05001 41 05 005 2022 
00474 01, proferida la sentencia de segunda instancia, el Juzgado Veinticuatro 
(24) Laboral del Circuito de Medellín, 

 

R E S U EL V E 
 

Primero. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, 

al tenor de lo dispuesto en los artículos 31 y 33 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df2f7df96e914f2c9e165dba6557c1026578b89a2c39e0f3146f4e01a514d719

Documento generado en 10/10/2022 10:10:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


